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MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN

E xcmo. Sr.: Este Ministerio, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el Decreto de 21 de Agosto de 1936, 
ha tenido a bien disponer que don 
José María, 1 Martínez y de Pon&, Mi- 
miistro pilenipotenciario de tercera, 
clase mterifno -en el- Consolado ge
neral de la  Nación en San Juan de 
Puerto Rico, cese en el cargo que 
actualmente desempeña y quede se
parado definitivamente de los ser
vicios del Ministerio de Estado.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y -efectos consiguientes.

Valencia, 20 de Octubre de 1937.

JO SE  G IR A L 

Señor Subsecretario de Estado.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo.  Sr.:  1 Como ampliación de la 
Ordén de este Ministerio de 15 del 
mes actuad, G A C ET A  del 19, dele
gando en V. 1 ., durante mi ausen
ta , la firma de todos aquellos 'asuntos 
que no -estén expíes amento exceptua
dos en la  Legislación- vigente y que 
correspondan a* esa Dirección gene
ral, y a fin de facilitar la  tramit’aeión 
y ¡resolución de lo® expedientes- y 
asunto-s relativos a los servidos de
pendientes. de ese centro,

Este Ministerio ha- -dispuesto:
Primero. Delegar en 'eil- Director 

general de Prisiones la  firma y des
pacho' de lo,s expedientes y asuntos 
que requieran para su ¡resolución de
finitiva la firma ¡del Ministro.

Segundo. Se exceptúan de ¡esta 
delegación:

a) Los expedientes cuya resolución 
requiera ¡la forma solemne de Decre
to.

b) Aquellos cuyas Ordenes- hayan 
de -dirigirse al Parlamento., Presiden
te del Consejo de Ministros, Tribu
nal Supremo, Consejo de Estado, 
Presidencia del 'Tribunal d e Ganan- 
tías y 'Ministros.

c) Los referentes a recursos de 
alzada contra resoluciones dictadas 
por la  propia Dirección general de 
Prisiones.

d) Los -expedientes relativo® a ser
vicios para cuya -ejecución se requie
ra informe previo del Consejo de* E s
tado.

Tercero. Las resoluciones -de la 
Dirección general de Prisiones, por 
virtud de la  presente delegación, se 
entenderán como; definitiva® en la- 
vía gubernativa, pu-diiendo los inte

resados, en los casos que proceda, 
interpcn-e-r recurso contenido sio-ajáma
la :®tratf¿vo.

E l Ministro-, no obstante, podrá en 
todo momento recabar e:l despacho 
de -los 'asunto®' que estime oportuno 
resolver entre los que son objeto de 
esta Delegación.

Lo que digo a V. I. para su cemo
ción i ernto y demás efecto®.

Valencia, 26 de Octubre de 1937.

, (MANUEL D E TRUJO Y  OLEO 

.Señor Director gene rail de Bridones.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que él Capitán de Corbeta 
don Manuel Pasquín y de Flores-, ce
se en su actual destino- de Jefe de 
la  Primera Sección de -la 'Secretaria, 
d-e la¡ Subsecretaría de Marina- y pa
se a -ocupar el ¡de Subdirector y Jefe 
de Estudios de la.- Escuelas N aval 
Popular, a cuyo efecto debe pasa
portársele para Cartagena:, lugar ¡de 
-empltazamiento del citado centro de 
instruccióni.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.
P R IE T O

Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

I l m o . S r , : Haciendo uso de las 
facultades que le confiere el aipa-r- 
tado -d) deil- artículo t-erc-ero del De
creto de I‘a Presidencia diel Consejo 
-de Miiniistro® de 27 de Septiembre 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido- ¡a bien 
«declarar cesantes y 'separados 'defi
nitivamente del 'servicio, por abando
no de destino, a don Aurelio García 
•Cañazo y a don Juan José ¡Robredo 
Sánchez, Auxiliares administrativos 
del extinguido Consejo Ordenador -de 
la Economía Nacional, con destino 
ambos en ;la Dirección general de 
-Abastecimientos.

Valencia, 26 de Octubre de 1937.

P. tD.,
D EM ETR IO  D. DE T O R R ES 

Señor Subsecretario de Economía.

Ilmo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada poir el Conse
jo Superior Barcario, en su ¡reunión 
.plinaria bél día 28 de Julio próxi
mo pasado, y de acuerdo «con ¡La Or
den miniiiSt erial de 17 ¡de Agosto de 
1937»

E'ste Ministerio' se h-a servido de
signar a don Amaro del Rosal Díaz 
para él cargo de Consejero -del Ban
co de España, elegido por los Ban
cos y banqueros sujetos al régimen de 
intervención, en los términos' previs
tos por ¡La base décima de la¡ Ley de 
Ordenación balnearia, modificada por 
la Ley de 26 de Noviembre de 1931. 
- Valencia, 24 be Octubre de 1937.

J .  N 'EGRIN

liustrísimo .señor Director g ene rail d el 
Tesoro, Banca y Ahorro. 

Excelentísimo señor ‘Gobernador del 
Banco de España.

Ilmo. Sr.: Por abandono de servi
cio en las actuales circunstancias, 
sin causa justificada, y en cumpli
miento del artículo 12 del Decreto 
de 23 de Febrero de 1933 en rela
ción con el párrafo segundo del ar
tículo del Reglamento para la 
aplicación de la. Ley de Bases de 32 
de Julio de 1918 a los Cuerpos ge
nerales de la Adminisración civil del 
Estado y al personal subalterno de 
la misma,

Vengo en decretar la cesantía de 
don Leopoldo García Duran, Inspec
tor técnico del impuesto del Timbre 
del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 11 de Octubre de 1937.

P. D.,

F. M ENDEZ ASPE

Señor Director general del Timbre 
y Monopolios. «

Ilmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada a ese Centro directivo por don 
Fernando Farrán Comas, don Juan 
Crespí Ariño y don Federico Casano- 
%ms Gómez, Director y Consejeros de 
Empresa, respectivamente, de "In 
dustries Col-lectives Iberia, S. A .’ ’, do
miciliada en Barcelona, solicitando 
autorización para la instalación de 
una fábrica de éter en sus locales 
de la calle de Ribas, sin número, con 
salida a la calle, independiente de las 
correspondientes a las instalaciones 
allí existentes para la producción de 
alcohol industrial y azúcar refinado, 
pudiendo recibir, por consiguiente,
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como primera materia alcoholes con 
im puesto garantido para ser destina
dos a la obtención del producto an
tes citado. ¡

. Resultando que remitida ía hití* 
tancía, de que se trata, a 3a Inspec
ción Regional de Aduanas de Barce
lona para su informe, lo ha emitido 
en el sentido de que el acceso a la 
fábrica en proyecto tendría la debida 
independencia en relación con las de
más fábricas existentes en ios loca
les de que ya se ha hecho mención, 
y a cuyo informe se acompaña un 
croquis de la situación de las insta
laciones de la expresa de referen
cia.

Vistos los artículos 60 y 61 y los 
Capítulos IV. V i y VIII del vigente 
Reglam ento cíe ía Renta del Alcohol, 
así como la Orden de este Ministerio 
de 7 de Diciemrbe de 193i.

Y considerando que el primero de 
los artículos citados previene que las 
fábricas de éter se autorizarán en 
las mismas condiciones que las de 
alcohol desnaturalizado y se suje
tarán en su funcionamiento a todas 
las form alidades a que lo están és
tas; y como el repetido artículo auto
riza la instalación de las fábricas de 
que se trata en localidades donde 
resida un Inspector o exista una fá 
brica de azúcar en actividad, circuns
tancia que concurre en Barcelona, 
que es en donde se pretende insta., 
lar la fábrica de referencia, no hay 
inconveniente en acceder a lo que 
se solicita, siempre que se cumplan 
cuantas obligaciones imponen a los 
fabricantes en cuestión los preceptos 
legales ya citados,

Este -Ministerio, efe conformidad  
con lo propuesto por V. I., acuerda 
autorizar a ddn Fernando Farrán 
Comas, don J uan Crespi Ariño y don 
Federico Casanovas- Gómez, Director 
y Consejeros de Empresa, respecti
vamente, de "Industries Col-lectives 
Iberia, S.A.“, para instalar en B ar
celona, calle de Ribas, sin número, 
una fábrica de éter sulfúrico, de
biendo ajustarse en su instalación y 
funcionam iento a lo prescrito en los 
Capítulos IV, VI y VIII dei vigente 
R eglam ento de la Renta del Alcohol, 
y en la Orden de este Ministerio de 
7 de Diciem bre de 1931.

Do que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos correspon
dientes.

Valencia, 22 de Octubre de 1937.

P, D.,
N F. M ENDEZ ASPE

Señor Director general de Aduánq-s.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN ES

E xcmo. S r . : De con for ¡nadad con 
las facultades que al Consejo N acio
nal de Seguridad' confiere el artícu
lo doce deil Decreto de este depar
tamento de 12 de Agosto último, y 
previos los informes em itidos ¡por las 
Ponencias examiin adornas de instan- 
ai as, designadas al efecto, así como 
el acuerdó del citado 'Consejo, en -se
sión celebrada el d ía 22 del actual, 

Vengo en aprobar la relación que 
.se detalla seguidamente deil personal 
que prestaba servicio em el: antiguo 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, quie
nes causarán a lta , con ¡los. empleos 
que en la  actualidad tienen, en el 
nuevo Cuerpo de Seguridad1, conti
nuando en sus destinos, según dispo
ne el mencionado Decreto,

Valencia

Seguridad y A sa lto :

Juan José Alfoeea Montieí 
José Aguayo Vizcaíno 
Tirso Agüitan Fernández 
'Francisco A guilar Sánchez 
Fernando Aguilera Bujer 
Alberto Águlló Antón 
José Albad alejo Grima 
José Ailbero Torres 
Juan  Alcalá Gómez 
José Alcatraz García 
Antonio ,Alfa-no Tehar 
Antonio Aknazán López 
Filiberto Alonso Asios 
Ju lián  Alonso !Sáez 
Milagros Alvarez Alvarez 
Efrén Alvaro 'Casino 
Nemesio Aranda» Alcalde 
Eugenio Áiriiza Caro 
Florián Arguillo¡s M orales 
Antonio Asensiii Alaban 
Antonio Asensi Picó 
Antonio Asensiii Alacid 
Eduardo Atienza1 de la  Peña 
José A viles Villaescusa?
Antonio A m ar Baile ster 
Cesáreo Bafem ontes iDíaz 
José Baixaulii. Mesegueir 
Enrique Ballanzá Cervera 
Salvador Ballesta Moutailbán 
Ignacio Barco Aoeiter 
Antonio B arrera H errera 
Vicente Be 11 ver G arcía 
Antonio Beltrán Mima 
Camilo Benavent P ía  
Benigno de Benitos P arra  
José Bertoméu Crisóstorno 
José B evita Li-llo 
Miguel Blasco Estellés 
Virgilio Blaya Romero 

* José Boscih Almañama1 
Antonio Botella Amiat 
Felipe Burgos de M iguel 
José Burguete Mangos 
Josjá Cabrera Ivárs

Juan Cabrerizo López 
Luis Caiahulig Calabuig 
E’frén Calón ge Diez 
Gil Collado Muñoz 
Juan Cambrón ero R o denas 
Francisco. Campa 11 o R abadán 
Manuel Campos Guillen 
Antonio Caparros Avellán 
Gabriel Carm ena Campillo 
Nicolás Caro Pérez 
Luis Ca!ro ¡Prieto 
Manuel! C aura cedo N aran jo  
José Carratai'á Cliímení 
Juan Casas Sánchez 
Antonio Caselles Fuster 
José Castellano Muñoz 
Julián Castillo González 
Francisco Casti! 1 o Jaba 1 opas 
Segundo de Castro Ramos 
Felipe Cea M inaya 
Salvador Cebrián Alberf 
Gaspar Cerdán Estove 
Antonio1 Cemeño Buen día 
Antonio Cáller Sequero 
Antonio Ctarox Jiménez 
Alberto Corona Oiifuenube© 
Herminio. Cortes M artín 
José Coves ¡Pascua!
Manuel Cuadrado Roca 
Antonio Cuedero Pasero 
Jesús Cuervo González 
Juan  Cuesta Al ancón 
Andrés Cuesta Catetillo 
Dom ingo Cuns Peña 
Juan Cihdsvert González 
Vicente D arío Sainchis 
Teodoro Delgado Martínez 
José Devesa A guilar 
Luis Díaz Delgado 
Miguel Díaz López 
Antonio Díaz Feliz 
Francisco 'Diez Maciá 
Fem ando Diez Mayo 
Juan 'de Dios Fernández 
Bautista Domén-ech Ginest-ar 
Antonio Encabo Saludador 
Ant onio E  s col ana Gomzáilvez 
Ventura Escribano M artínez 
Manuel Escudero Esparza 
Emilio Esparza Teixidor 
Amadeo Expóisdtio Domingo 
.Enrique Estellés Peña 
Ramón Estrémts Cansí 
Vicente F aura Fernández 
Vicente F en ollar García 
Francisco Fernández Cruz 
José Fernández ¡Rodríguez 
Vicente F error Grimalt 
M ariano F erreres Tarín 
Enrique Ferrii Torres 
Carlos Fomt Crespo 
Pedro Fuentes Ivárs 
Rafael Gallud García 
Miguel Galuez Moremo 
José Gallardo Escalante 
Marcial Gallega Fernández 
M arcial Gallego Lavenda 
Pascual Gandía Gómez 
‘Prudencio Gania-Rayo A karaz 
M iguel García Alcalde 
Gabriell G arcía Cartagena 
José García Castelló 
Manuel G ard a  Gliemient 
Eugenio García Fernández
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Pablo García1 Imbernón 
Feliciano 'García Martínez 
Ensebio García Monta! bo 
Manuel García 'Meya 
Fidel García Ochando 
Víctor García Peinado 
Miguel García Sánchez 
Rafael García Solide villa 
Marrano Garzón Expósito .
José María Garrido iFaus 
Casimiro Garrido Fernández 
José Gil Boquera 
Autopio Gin-er 'Cebolla 
José Gómez Carreras 
José Gómez Corredor 
Francisco Gómez Jordán 
Félix Gómez Lievanees 
Casimiro Gómez Miguel 
Alejandro Gómez -Panilla 
Criisanto Gómez Rodríguez 
Juan Gómez Ruíz 
Julio González Canales 
Jesús González García Tenorio 
Saturnino González González 
Ildefonso González Hernández 
Manuel González Mata 
Eugenio González Raimos 
Honorio González Val ero 
Alfredo Gordiillo- Murillo 
Mariano Guijarro Huesca 
Juan Guillen Oavaner 
Antonio Hermosilla Casales 
iM-dlquiiades Hernández Cornejo 
Gregorio Hernández Gómez 
Diego Hernández Jaivaloyes 
Manuel Herrero Bellón 
José Hortelano Balibastre 
Angel Huerta Salvador 
Leoncio I llescas Blanco 
Mateo Ini-esta Campillos 
Severino Insa Comes 
Sandullo Iñíguez ¡Rubio '
Angel Isidoro Céldrán 
Antonio Jaén, Martínez 
Angel J i-mena Rodríguez 
Perfecto Jiménez García 
Vicente Jiménez Fernández 
Juan José Jiménez Molina 
Maximino Jiménez Villanu-eva 
Félix La cas a Zarco 
Juan Lacasa Zarco 
(Nicolás La-fuente Martínez 
José Lanzat Cruz 
Mariano (Lázaro de Dios 
Esteban Liria1 dél Angel 
Migué! Lizando Tara zona 
Antonio López Aramjz 
Pedro López Campos 
Antonio López Fernández 
Antonio * López, García 
Ramiro López González 
Moisés López López 
Juan Angetl López ¡Ma'nzaneque 
Miguel López Molina 
Victoriano López Molina 
Vicente López Sáez 
Marcos López Sánchez 
Joaquín López Tomás 
Juan Lórente Palomares 
Joaquín Llobell Loretnt 
Ant onio Ll ovet O caña 
José Maciá Antón 
Francisco Maciá Matoiá 
Saturnino Marín Bustos

Juan Marín Gastillo 
Bernardo Marín Sánchez 
José Marqués Gallur 
José Martín López 
Manuel Martín Martín 
Vicente Martín Navarro 
Francisco Martínez Andreu 
José Martínez Bertrán 
Francisco Martínez B race lis 
Santos Martínez Comea 
Manuel Martínez López 
Gaspar Martínez Míartínez 
José Medina López 
Gregorio Megía Pardo 
Angel Miguel Olmeda- 
Angel Milla Serrano 
Manuel -Molina Campoy 
Joaquín Mompó Tormo 
Vicente Monerris Rubio 
Cándido Mont enrubio Cano 
Pedro Monte Pérez 
Miguel Monto ya Garví 
Higinio Moreno Guijarro 
Jualn Moreno ¡Martínez 
Antonio 'Morilla Esiteve 
Manuel Morofe -Sánchez 
Ricardo Muñoz Coilo-m 
Emiliano Muñoz Inarejos 
José Nacha Bernabé 
Francisco- Naivarro Bañera 
¡Demetrio Noguerón Martínez 
Luis Núñez Fernández 
Juan J. Olivares Herraáz 
Vicente O-r-enga Ramírez 
José Ortiz Braza 
Angel Ortiz Reyez 
And rés O t alo s a Molina 
Fermín Ota!losa' Molina 
Manuel IPalo-p Duréndez 
Eduardo ¡Pallarés Barrachina 
José Pardo Pérez 
Julián Parra de la  Fuente 
Julio de Pedro Cortijo 
Amado Peiró Rubiólis 
Diego Pérez Cu artero 
-Remigio Pérez G-omiis 
Florencio Pérez Martín 
Carlos Pérez Martínez 
Miguel- Pomar A-ceame 
Francisco Pomares- Rico 
José iPrades Barranco 
Andrés Pirado Zazo 
Vicente Prima Nlavarro 
Antonio Puche Samper 
José Puertas González 
Juan Puertas Vaeá's- 
Antomio Quiñonero Manzamareis 
Juan Ramón Sánchez Díaz 
Casimir o (Redondo Valencia 
Tomás Rico F-er-ri 
Miguel Riquelme Moríales 
'EmiOio Ritves Amau 
F-élábr Rodríguez Baiso 
José Rodríguez Vizcaíno'
José Román Oliiver 
P-edro Rupérez Soriaoo 
Vicente Sabateir D-olis 
J-osé Sahuquillo Albert 
Feliciano Salcedo González 
Saturnino Salcedo Zamora 
Sal viador '(Sánchez Alemay 
José Sánchez A roca 
José Benito Sánchez Qifuentes 
Rafael Sánchez Ferrando

Juan Sánchez González 
Pedro S anchis Ballester 
Mariano San Segundo Gómez 
Angel Selva Fueintes 
José ¡Seller Caztorlla 
Francisco . Serrano Garrido 
José Serrano Lechuga 
Vicente Serrano Rubio 
Eliodoro Sevilla López 
José Sevilla Miguel 
José Sevillano La ría 
Primitivo Si-erra, Ballester 
Andrés. Siil v-ente. López 
Félix Solana (Sánchez 
P-edr-o Soler Vicente 
Antonio Soriano García 
Juan Soto García 
Antonio Tari Uclés 
Conrado Tena Edo 
Emilii-o Todolii Llore a 
Serafín Tortosa Sanchas 
Mariano Torrijos López 
Basilio Turón Soriainjo 
Antonio Uceta (López 
Eleuterio U-rreia Jiménez 
Francisco Valenciano Felipe 
Fernando Vega Ferrer 
Plácido Vicente Cartagena 
Vicente Viles IMas 
Pedro Viles Salas 
Cesáreo Villar Campos 
Agustín Villairrubiia (Díaz 
L-o que comunico a V. E. para su 

conocimiento y efectos.
Valencia, 22 de Octubre de 193y.

J. ZU GAZAG OITIA

Señor Inspedtor general de Seguri
dad (Grupo uniformado). ;

Exorno. S r .: De conformidad oon 
las facultades que ail Conseje Nacáo- 
nai de Seguriid'ad confiere él artícu
lo doce ¡dél Decreto de este departa
mento de !i 2 de Agosto último, y pre
vios los informes emitidos p-or lias 
Ponencias (examinadoras- de instan
cias, -desiilgnaldas al efecto, -así -como 
el acuerdo del citado Consejo, en se
sión celebradla el día 22 dél, actual, 

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla ■ seguidamente del personal 
que prestaba servicio en el anitli¡guo 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, quié
nes causarán ¡alta, con (los -empleos 
que -en ¡lia- actualidad tienen, en -el 
-nuevo Cuerpo de Seguridad, conti
nuando en sus destinos, según diis-po- 
ne e! mencionado Decreto.

Castellón ,
Seguridad y Asalto':

Ant-onilo Abad Jaén 
Antonio ALar-cón Sánchez 
Jesús Alibero Castillo 
José -Albert Aniño 
Alonso Alcañiz Pire-diado- 
Francisco ,Al:caraz Ibáñez 
Juan Alcaráz Peñailíver 
José Alcón- Nogueras- 
Bauti ta Almarcha Pacheco
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(Pedro Alonso Hernández
Juan Alonso Rodríguez
Juan A lonso Ruíz
Manuel All$f 'Mora
Antonio Amad Cantón
Rafael Amad Rodríguez
Juan Arnat Verdú
Miguel Andreu Boira
José Andreu Fernández
José Antón Jiménez
Ore g  orlo- Aparicio M artín ez
José Aparicio- Momcaída
Antonio Arroyo Herrero
Pedro Ay alia Martínez
Juan Baeza Quereda
Pablo Balbuena R o jo
Juan Antonio Balsaiobre Parrilla
José Ball-ester Alcácer
José Ballesjter Belchí
José B a Hesiten Martin
Bautista Bañan Martínez
Manuel Baños Jiménez
Cristóbal Barba Fontal]ba
'Manuel Barberá Villaich
M iguel Bardoll García y
Juan Barraban Barrabán
José B,as-eter Salvador
Vicente Bauzo Sos
.Antonio' Becerra Romero
Luis. Belda Alted
Manuel Belmente Morga
Antonio Belírán Batíais
Juan Beintcerra Capel
José Berges Mateo
Antonio. Bernabeu Lisiardo
Juan Bosch Gil
An toni o Blanes Torre cill as
Em ilio Braojos Fernández
Enrique Brotóns Juncos
Juan Buendía Gracia
Antonio Buendía Mollina
Francisco Caballero Moreno
Eduardo 'Caballero Rico
Amador Carernudo Gallego
Carmelo Cabezos Martínez
Antonio Glabrera T erol
Cirilo Callero Díaz
Manuel 'C a l vache Antes
Gabriel Callejón 'Fernández
Jaime Candela -Pastor
Juan Gano Felipe
Antonio. Cano Huertas
Gerardo Cánovas. Pastor
Juan Cánovas Sánchez
Pascual C a rd a . iPeris
Pascual Carpen,a Azoran
Benito Carrasco Bañó
Antonio Carrasco Santacr.eu
Franoisico Cantillo- Zamora
F élix Garrión Leal
Julián Casado Gómez
¡Marc-elo Castaño Rubio
Fausto Cas-tejón 'Pérez
Jaime Castell ¡Navarro
Vicente Castell ó Sedar
Antonio Castilla Figiueroa
Rafael Castillejos Martínez
Manuel Castillo Cruz
Antonio Castillo del IPifno
Miguel Castillo Sániohez
I sábelo Castalio Villares
Antonio Ca.yu.ela: Hernández
Rafael Cerdá A lonso
Antonio Cerdán Guadalupe

Florencio ‘Cicero Vaille 
Carlos Climent Lójpez 
Ismael Conde Segarra 
Juan José Con.treras García 1 
J osé Córdoba López 
C a ral ampio Cortés Rom ero 
Antonio Costa Blasco 
Gabriel Costa González 
Ezequiel Costa Martínez 
Ricardo Guantero Pardo 
Eloy Cuesta Clemente 
Pedro Cutí liáis Pvoc amona 
Joaquín Chabrera' Cruz 
Víctor Chacón Fernández 
Raimundo C¡hu,millas Morales- 
Manuel D elgado Pérez 
To rabio Delibaino Moliner 
Mianuel Estove Moreno 
Pascual Falcó Castell ó 
O rendo Felip-e Tercero 
Salvador F-eTliu Agui.lella 
Juan Fernando Bilro 
Juan /Fernández Lechuga 
Florentino Fernández Malvar 

Constantino Femandis íMartínez 
Francisco Ferrar L órente 
Antonio Ferrar Pérez 
Miguel F errar Tarín 
Manuel Fornas Pascual!
Andrés Francos Esccihuela 
Miguel F'ruotuos-o Hortelano. 
Vicente' Fuentes Ors 
José Galán Playa- 
fPiablo Galán Carga 
Manual GaiLián Esparza 
Manual Gaildán Martínez 
José Gálvez Gutiérrez 
Francisco Gálvez Ruíz 
Angel G allego Velasco 
José ,G_aircía E spejo 
Antonio García García 
Juan García Garro 
Joaquín García Geno ves 
Manuel García Horra 
Federico ‘García López 
José García Martínez 
Antonio García Montes 
Francisco García Navarro 
Juan García Rascón 
Antonio García Ruíz 
Antonio García Sánchez 
Francisco Gardón Eispín. 
Francisco Garquer Rodríguez 
Juan Gil González 
Fulgencio Gil Ruíz 
Francisco Gimenio R oca 
Juan Giner Selles 
Germán Girón 'Nieto t • 
Francisco Gómez Gálvez 
Francisco Gómez García 
Manuel 'Gómez Gómez 
Rafael Gómez Illán 
Juan Gómez (López 
José Gómez Sánchez 
lu^in Gomis Baena 
Vicente GonzáTvez Castaño 
Francisco ‘González Frutos 
Luis ‘González León.
Julián González Menor 
José González .Sánchez 
José González Velusqo 
Manuel Górrita Santamaría 
Jesús Gracia Mateo .
José Guillen A!garra

Antonio Guirao Tórtola 
Joaquín de las Heras Yedra 
Francisco Hernández [Bañó 
Antonio Hernández Roca 
José Hernández Velasico 
Manuel Herráez Valero 
J uan J.m bernón La mo r 
Juan Antonio Jiménez Arce 
Angel Jiménez Ballesteros 
José Jiménez Boluda 
Alfonso Jiménez García 
Evaristo Jiménez García 
Manuel Jiménez Mercader 
Isidro Jiménez Mora 
Manuel Jiménez Navarro 
Gregorio Jiménez Rodríguez 
Angel Jiménez Ten doro 
Miguel Jó dar Jerez 
Diego Jódar Lirón 
José Juárez Sánchez 
Joaquín Julive Ayuna 
José J ulive N egre 
Lorenzo Laguna Carretero 
Juan Lara iMallemech 
Jenaro León Campallo 
Juan Lizaraai Ruíz 
M iguel L izondo Moreno 
Francisco* López Alcatraz 
Pedro López Ballesta 
Juan López ¡Díaz 
Antonio López García 
Isaac López López .
Juan López Mollina 
Juan López M ulero 
Manuel López íPérez 
Antonio (López Pontones 
Salivador Lozano Rodríguez 
José Lozano Sánchez 
¡Primitivo Lucas Martínez 
Luiis Luis Cárceles 
Tomás Lloret Lliinareis 
Gbzallo Manchón,a Avellanera 
Antonio Marchante Cuesta 
Antonio Marhuenda Cáscales 
Pedro Marín  ̂Millán 
Diego Marín Plazas 
Jesús Marmaneu Estupiñá 
Antonio Marquina; Yáñez 
Julián Martí García 
Salvador Martí Orti-z 
Angel -Martí Suárez 
Antonio Martín Fernández 
Bonifacio1 Martínez Baños 
Antonio (Martínez Bemáíl : 
Aseiisiio Martínez Costa 
J.uan Martínez García 
Isidoro Martínez Jiménez 
José Martínez Jo ver 
Juan Martínez Lara 
Antonio Martínez Martínez 
Santiago Martínez Morales 
Juan (Martínez Pando 
Rafael Martínez Párraga 
Alvaro Martínez (Pérez 
Em ilio Martínez Sánchez 
Francisco Martínez Sánchez 
Alberto Martínez ,’Seret 
Rafael Martínez Soríano 
Bruno Mata Sánchez 
Justo Matas León 
Francisco Mayoral Blázquaz 
(Delfín M ellado Ctiercd'a. .
José Membrado . Gitor.. • 
Ignacio Merchante Avalos



356 27 Octubre 1937 Gaceta de ia República.—Núm. 300

Mamueí Meíseguer iF.-enrer 
José Mi'lianés Vi-ana 
José M illa  'Cruz 
Pascual M illáu .Rodríguez 
FrauciiS'CO Miiralies S-empere 
Angelí M iranda M artínez 
P ascu al M'ogíiica G arcía  
José Mollina G óngora 
A n gel Monis errate Molinla 
V icente Montoiliiu B aguen as 
R a fae l M orales Biíñoilio 
José M orales Ortiz 
D iego Moreno Barqueras 
'Ismael M oreno 'Castillo 
Francisco Moreno Moreno 
Joaquín M oreno IR obles 
José M orera Molí 
IRafael M orillo M artín  
Pedro M ulero Cánovas 
Juan M ullo* 'Martínez 
José Muñoz Muñoz 
R afael Muñoz Viiind'-e!
José Murciíai ¡López 
J osé M urciano -Cuesta 
V icente N avarrete  Espinosa 
M anuel N avarro  Berna*
G'inés N a v a rro  A znar 
Luis N avarro  M artínez 
A ndrés N avarro  M erino 
Antonio N avarro  ¡Muñoz 
M artín N a va rro  N a v a rro  
je s ú s  N a v a rro  Sevirllamio 
■Manuel Nebot M-eliá 
F rancisco O livo r ¡Gómez 
Antonio O lm edo Valiera 
Francisco O lm os Nortes 
Joisé O lm os H ernández 
M anuel Ol-tra Fernández 
Juan Ondina Ram os 
M ariano Ore¡nes¡ Ayusio 
F eildíp e O riente Pastor1 
A ntonio O rtega Gariijo 
Francisco O rtega  ¡Romero 
V icente 'O rtega Serrano 
R a fa e l Ortín Clitmenit 
José O rtín T orregroso 
M anuel O rtiz Calero 
E m ilio  Oirtis iMomtoiín 
M anuel Orts Ser ramo 
Antonio Ortuño Cuenca 
Francisco Pablo B aluguer 

Juan B,aurista, Pailmí Calabuiig 
S alvador Palm-í Caliabuig 
José Pardo G iner 
Fran cisco  ¡Paredes M artínez 
Juan Parra  G arc ía  
Gum ersindo B arreñ a ¡Martínez 
Valen tín  Pe-dreño Gómez 
Joaquín Pellus Clám ente 
Ceferáno Peña Gijóm 
Vicente ¡Pérez O v e r a  
José Pérez G arcía  
E ra n  cisco Pérez Pacheco 
José Pérez R odríguez 
Ism ael Peydiró Eo¡rés 
Antoniiio i Picón S alvas 
M igu e! Pifiitaido Alimor-cha 
D iego  P in ero  Chacón 
iDoimiingo Pifión Nebot 
F ran cisco  Piliaza Zapata 
Juan Plazas López 
E n rique Poblóte Cárdenas 
José ¡Polo Gaseó 
Vicente Ponjce M artínez

F r ain dis co B ó veda Lóp ez 
Bartolom é Quiiraílite González 
Pedro Ram írez R obledo 
A n gel R am írez Sánchez 
B aut iista . ¡R am os A m ig et 
Pascua! R am os Rubio 
Aveilino Ram os Teiijeiro 
J osé Redondo Fernández 
José ¡Reyes- Conidés 
T om ás Riivas iSoIlís 
Joaquín R iv e s  Escrilcíh 
M artín  R oca G arcía  
Fraínciisco R-och Soler 
Bautista  R och er G a r i 
Antonio R odríguez Berma! 
Antonio R o dríguez Lozano 
José R odríguez M artínez 
M anuel Ro-dríguiz R odríguez 
José Rom ero Prieto  
B altasar Rom ero Serrano 
Pedro Rom ero Sierra 
R a fae l R om eu Ibáñez 
jailme Ros Caisisu 
G regorio  R os H ernández 
Francisco Rosa T udei,l 
M iguel ¡Rubio González 
M arcelo 'Rubio S o n a r e  
Teodoro Ruíz G arcía  
José R uíz López 
Antonio Ruíz P érez 
Juan Ruíz R u bio  
Jesús Ruíz Villamde 
Vicente. R uso S á fe lo  
Gabriel R uzafa Sánchez 
José Sáez T ortosa 
José A ntonio Sáez Vázquez 
R a fae l S a la  Pérez 
Antonio Sallas C abrera 
A ntonio Salinas M artínez 
José Sánchez B allester 
Juan Sánchez C án ovas 
Ram ón Sánchez C arreras 
Sergio Sánchez Fernández 
L uis Sánchez G arcía  
M anuel Sánchez Jo ver 
F rancrisco Sánchez López 
J uan ¡Sánchez M onte jamo 
F ran cisco  Sánchez M artínez 
Joaquín Sánchez Mediiínai 
Juan Sánchez N icolás 
F ran cisco  Sánchez O rtega 
A ntonio Sánchez Sánchez 
T  ornas Sánchez Sánchez 
A ntonio Sánchez Veda;
José (Sánchez 'Vicente 
Ram ón Sánchez Viliapillama 

V icente Santam aría Vaills 
V icente Sanz ‘M ercé 
Joaquín Sanz PalLás 
M igu el Sartii Paredes 
Emülio Segade Gómez 
Tom ás Segu ra  D íaz 
A ndrés S e lva  H erreros 
F id el Serna López 
Juan S erra  C a lvo  
F rancisco Serrailta P érez 
D ie g o  Serrano V ida! 
Ign acio  S evilla  Asemsio 
José Siles Escariza:
Diiego Simón López 
E dhardo Solíame G uillerm o 
¡Luis Solsona Agosit 
R am ón Sos Antónimo 
M om eo Sosa O rduña

Joaquín Sospedra Sospedra.
Ign acio  Tamariit Sánchez 
Inocencio Tena¡ Andreu 
Julián  T en a Ferrer 
José T en a  Maten 
Emilila T endero Ram írez 
F loren cio  T eruel López ^ 
■Miguel Toboso G arcía  
José Tor¡tosa M arín 
M anuel ‘Torrente* C  ayuda.
Julio T ornijos de la  Torre 
¡Manuel T ra v e r P u p la  
Niic oilás Tudeilia M  iras 
Paulino V alero  M artínez 
E n rique V a lle  iPárez 
Bautista- V alles R on da 
José ValLs Corín 
José V argas ¡Guillen 
Juan V eltrán  V eitrán  
M anuel V era  Ortuño 
Isidoro Viciiiano' V icén 
M iguel Vi-latr B otella 
Francisco Villar 0 ;ritiiz 
Antonio V illach  Fabria 
Luis V illam arín  R odríguez 
Justo V i 11 amueva Rom-ero 
N ata lio  V illeg a s  'Prieto- 
¡Pedro Vives, Jorge 
N ico lás Yeipes Blaya- 
Juan Zaplam a Lorente 
In dalecio  O rtuzo B argas 
Lo que com unico a 'V. E. p ara  su 

c orno ci miento y  -efectos.

V alen cia , 22 de Octubre d 0193/.

J. Z U 'G A Z A G O IT 'IA

Señor Inspiecto-r genera!- de- S egu ri
dad (Grupo- u n iform ad o ).

Excm o. S r.: De conform idad con 

las facultad es que al Consejo ¿Nacio

nal de Seguridad confiere el artícu 

lo doce del D ecreto de este depar

tam ento de doce de A gosto último, y  

previos los inform es em itidos por las 

Ponencias exam inadoras de in stan 

cias designadas al efecto, así com o  

el acuerdo del citado Consejo, en se

sión celebrada el día veintidós del 

actual,

V en go en aprobar la relación que 

se d etalla seguidam ente del perso

nal que prestaba servicio en el a n 

tiguo Cuerpo de Seguridad y  Asalto, 

quienes causarán alta  con los em 

pleos que en la actualid ad tienen en  

el nuevo Cuerpo de Seguridad, con

tinuando en sus destinos según dis

pone el m encionado Decreto.

V A L E N C IA  

Seguridad y  A salto

M anuel A b a t N ebot  

Fran cisco  A gu ilar P érez  

Salvador A gu ile lla  H uguet  

G abriel A ld ea Pom ares  

R a fa e l A lend a B uitrón  

H iginio A lg a r  Solera
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Antonio Almagro Martínez 
Rosendo Almarcha Martínez 
Bautista Alsina 
Rafael Amejo Torres 
Basilio Ballester Moliner 
Miguel Belmonte Gilabert 
‘Francisco Beltrán Beltrán 
Fermín Bernabeu Cutillas 
Jesús Blanco Monteagúdo 
Vicente Blasco Agustí 
Francisco Blasco Climent 
‘Pedro Blasco Laparra 
Vicente Bonet Giner 
Blas Borau Valles 
José Breva Bamboi 
Francisco Cabrera García 
José Candela Lloréns 
Francisco Capelo Vilaplana 
Francisco Carbonell Leonor 
Pedro Carmona García 
Luis Carrascosa Pons 
Julián Carrascosa Sáez 
Antonio Carrilero García 
Bautista Casanova Pavio 
Manuel Castell Álmela 
José Cebrián Bastide 
Juan Clemente Ortiz 
Juan Manuel Clemente Ortiz 
Manuel Cortés Pérez 
Mariano Charcos Alearra 
José Diez Blanes 
Vicente Diez Botet 
Agustín Egea García 
Antonio Ene Pérez 
Manuel .Escudero Ródenas 
Carlos Esla ,Ta Sánchez 
■.Francisco Espinosa Caballero 
Salvador Espinosa Castaño 
Mateo Fábrega Escrig 
José Fabregat Segura 
Ricardo Fenollosa Alcaide 
Antonio Fernández Calzado 
Manuel Forcada Ventura 
Mariano Fresnedas Sánchez 
José Gallén Olucha 
Ramón García García 
Fermín García Moreno 
Joaquín García Rico 
Lázaro García Soto 
José Gea Puerta 
Salvador Gimeno García 
José Gómez Gómez 
Maximino González Macia 
Antonio Grao Lucas 
Julián Guillén Tarazona 
Adelo Haya Cano 
Andrés Hernández Hernández 
Patricio Hidalgo Cáscales 
Francisco Huguet Piñón 
Andrés Huerta García 
Diego Hurtado Hernández 
Odón Ibáñez Montesinos 
José Ibáñez Peñalba 
Pedro Iñíguez Pomares 
José Juan Socuéllamos 
Joaquín Juan Solsona 
Juan Julio Ferrando

Vicente Lázaro Alvaro 
Antonio Lombardero Rodríguez 
Juan López Caparrós 
Jesús López Jiménez 
Salvador López Martínez 
Joaquín López Romero 
José López Tornel 
Juan López Torrecilla 
Amadeo Losada López 
Manuel Luján Gallego 
Vicente Llobregat Torregrosa 
Manuel Marcos Segarra 
¿Francisco Martínez Baño 
Tomás Martínez Borrás 
Antonio Martínez Éscarabajal 
Antonio Martínez Fernández 
Pedro Martínez Gómez 
Francisco Martínez López 
Francisco Martínez Llorca 
Carlos Martínez Navarro 
Valentín Martínez Rives 
Vicente Medrano Menárquez 
José Menéndez Budias 
Mariano Meseguer Guijarro 
Pedro Micol Murcia 
Jaime Míralles Cervera 
Miguel Miras Munuera 
Antonio Molina Aliaga 
Constantino Montes Alvaro 
José Muía Sánchez 
Enrique Muñoz Aznar 
Pedro Muñoz Méndez 
Juan Muñoz Ros 
Angel Navarro Cuenca 
José Nogués Alcácer 
José Ortega Martínez 
Juan Pardo San Andrés 
Salvador Pastor Tomás 
Ginés Pedrero Sicilia 
Pedro Pérez Fernández 
Clemente Pérez Muelas 
Angel Pérez Pardo 
José Pérez Ros 
Cayetano Pérez Sánchez 
Joaquín Persiva Fabregat 
Leovigildo Pitareh 
Emilio Prats Forés 
Francisco Provencio Bonaehe 
Antonio Quiles Bevia 
José Quiroga González 
Antonio Ramírez Gijón 
Salvador Rausell Martí 
José Redondo Aracil 
Juan Rey Sirvent 
José Raigado Lansano 
Juan Renau ViSarro 
Pedro Riquelme Tomás 
José Riquelme Vicente 
Miguel Roja Vives 
Ginés Rodríguez López 
Bonifacio Roldán Gallego 
José Rovira Tolsada 
Manuel R.ubio Alfaro 
Pedro Ruíz Izquierdo 
Alejo Ruíz Navarro 
Mapuel Sala Soler 
Guillermo Sánchez Gandía

Juan Pedro Sánchez García 
Francisco Sánchez Marín 
Antonio Sánchez Molina 
Félix Sanehis Berenguer 
Félix Sanehis Pascual 
Juan Selva Larray 
Gaspar Sellés Pérez 
Antonio Serna Barber 
Vicente Serrano Ferrer 
Juan Silla Martínez 
Bruno Solar Espinosa 
Luis Soler López 
Antonio Soler Muñoz 
Ramón Soriano Suporta 
Domingo Perrín Blay 
Juan José Tirado Romero 
José Tomás Pañoz 
Ricardo Tormo Tormo 
Pedro de la Torre Cortés 
Vicente Torres Mengua!
José Valls Diago 
Ramón Vaquer Vaquer 
Luis Velasco Pérez 
Joaquín Vicente Carrillo 
Juan Vidal Huertas 
José Vidal Martínez 
Manuel Vilianueva Sánchez 
Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento y efectos.
Valencia, veintidós de Octubre de 

mil novecientos treinta y siete.
J. ZUGAZAGOITIA

Señor Inspector general de Seguri
dad (grupo uniformado).

Excmo. Sr.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el artículo 
12 del Decreto de este departamen
to de doce de Agosto último, y pre
vios los informes emitidos por las 
Ponencias examinadoras de instan
cias, designadas al efecto, así como 
el acuerdo del citado Consejo en se
sión celebrada el día veintidós del 
actual,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla seguidamente del perso
nal que prestaba servicio en el an
tiguo Cuerpo de la Guardia Nacio
nal Republicana, qufenes causarán 
alta con los empleos que en la ac
tualidad tienen, en el nuevo Cuerpo 
de Seguridad, continuando en sus 
destinos, según dispone el menciona
do Decreto.

VALENCIA

Guardia Nacional Republicana

Rufino Adelaido Gómez ■
. Félix Alcobendas Luengo ’ !

' i

Martín Almela Carbonell
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Salvador A ndrés S ato rres 
F élix  A parici P a lcp  
G regorio A rroyo Sancho 
José A znar B allester 
B enito B ara ja s  M onsalvo 
F e rn an d o  B erm ejo  H e rre ra  
V icente B lanco A lcalá 
T om ás B ocharan  H e rre ra  
A ngel B ravo A bellán 
José C alatayud  C arpió 
p r isa n to  C alero Rosillo 
José C ám ara  López 
Ju lián  Cam ello F an iagua  
Ju lián  C am payo M artínez 
M anuel Cam pillo San Cecilio 
G erardo  C am ps Molí 
F ranc isco  C arbonell Gimeno 
M anuel C arrancio  G alán 
F rido lino  C arrascosa  B arrios 
José C arrión  M artínez 
José  C arrión  P ie ra  
B en jam ín  Casquel G arcía 
P ed ro  C astañeda A cedrón 
A ntonio Castello Calvo 
Joaqu ín  C astello L lucian  
José C ercer Monzó 
José C ifre D ónate 
F elic iano  C lares D om ínguez 
J e s ú s  C ortijo  Pérez 
José C orrea P o rq u era  
A lfredo D íaz R uíz-O livares 
Jesús D om ínguez M olinero 
V icente E scrivá  L oren te  
José E sp í Subiela 
F rancisco  E steb an  S an tam aría  
A rtu ro  E ste ile r  B adal 
A rtu ro  F andos N av arrte  
José F ernández  de A ngulo (M a 

d rid ).
A ngel F e rn án d ez  M artínez 
José  F e rr io ls  T om ás 
José F oro  P lá  i
José  F ranc isco  L a to rre  
A ngel de la  F u en te  Jim énez 
José G am ón P rad o s  
V íctor G arcía  A lbuixech 
José G arc ía  A ndrés 
R om ualdo  G arcía  Bolos 
J u a n  G arcía  C astillo 
M iguel G arcía  C erdán 
Santiago G arcía  Contel 
C onstan tino  G arcía  Estev®
José  G arc ía  G arcía 
M anuel G arcía  H idalgo 
José G árcía  Jim énez 
José G arcía  López 
Ja im e  G arcía  M alonda 
José G arcía  R odríguez 
Ju liá n  G arcía  R ubio  
Leopoldo G arcía  Salinas 
R afae l Genovés M oreno 
A gustín  Gil M ínguez 
J u a n  G im eno M uria 
V icente G iner L lo re t )
V icente G iner R aga  
P erfec to  G om ar F allos 
A ndrés Gómez López

M ariano Gómez P eleg rín  
D onato González Ig lesias 
Luis González M artí 
R aim undo  G onzález Sánchez 
^Vicente G uilién B elenguer 
A ntonio G uirao Jim énez 
F rancisco  G uirao Jim énez  
José H ernández  A paricio  
P edro  H e rre ra  H erra iz  
G regorio H e rre ría s  N ovella 
F rancisco  H erre ro  P asto r 
José H u rtad o  Segundo 
P ed ro  Ibáñez  C astillo 
José Iñ es ta  Sánchez 
C onstan tino  Iñ íguez H ernández  
E steb an  Iranzo  N avarro  
Joaqu ín  Jim énez M artínez- 
F élix  Jim énez R echél 
F rancisco  Jover E steban  
José Jo v er Jover 
A ndrés Ju a n  L loréns 
C arlos Ju a n  L luch 
H ila rio  de Ju liá n  R ea l 
D ionisio Ju s tic ia  R ubio  
José L a ra  G iner 
Luis L a ra  M illa 
E ugenio  L a rriv a  Ju v e ría s  
A ntonio  L a to rre  N asa rre  
R am ón  López Coque 
E varis to  López M olina 
¿Juan López M oreno 
Galo López V illa lba 
M anuel Lozano D íaz 
F ranc isco  Lozoya V illo ra  
D am ián  Luengo C lem ente 
Jo sé  L loréns Sanchis 
Is idoro  M adrigal R ico 
Ensebio  M aestro  T o rres 
A ntonio  M ahiques M ahiques 
M iguel M ahiques Seguí 
Jesú s M arco B u rg u era  
E steb an  M arín  M artínez 
M iguel M arín  M artínez 
Ju a n  M arín  Moya 
L u is M artí P a s to r 
F ederico  M artí R uíz 
A lfredo  M artín  A bella 
Is a a c  M artín  B lázquez 
R am ón  M artínez C isneros 
D aniel M artínez G arrido  
Indalec io  M artínez G im eno 
Ju a n  M artínez Juncos 
José  M artínez Ju a n  
B ernard ino  M artínez M artínez 
C laudio M artínez M artínez 
B enedicto  M artínez M uñoz 
F ranc isco  M artínez P érez 
José  M artínez R am írez  
Ju a n  M artínez R om án  
Salvador M artínez R oses 
A ntonio M artínez Z anón 
E líseo M arrades R ubio  
M iguel M ateo L ázaro  
ÍRicardo M éndez G irona 
José  M iguel M artín  
V icente M iralles H e rre ra  
A ntonio  M iralles R om án

A ntonio M olina González 
F rancisco  M ollá D iana 
V enancio M onedero A paricio 
F rancisco  M ontagud B a rb e rá  
Santiago  M ontaner A bargues 
P ascua l M onteagudo G am ón 
P ed ro  M oreno L lovera 
Segism undo M oya Jeves 
L uciano M uñoz M artínez 
A ntonio M urcia  M artínez 
B au tis ta  N av arro  C astañeda  
F rancisco  N uevalos M artínez 
H onorato  O rté Calvo 
Salvador O rtiz P om ares 
José P a la t B ondía 
P ed ro  P a rd o  Beneit®
V icente P a rd o  Gómez 
Ped ro  P a red es  R ebollo 
R am ón  P a s to r M ontaner 
Jo sé  P a s to r  M uñoz 
Santiago  P einado  A ntón 
A ntonio  P eñ a lv e r M uñoz 
Je ró n im o  P e re a  M ai'ín 
José P e iró  M engual 
A ntonio  P érez  C osta 
José P érez  C osta 
Leopoldo P érez  Cote 
E m ilio  P érez  P eris  
San tiago  P in teno  P érez  
Ju a n  P oquet M ut 
B ernabé  P rie to s  M artínez 
R afae l Q uiles B a rra c h in a  
José  Q uilis A lfonso 
C rescencio R am ón  C em brero  
A rcángel R equejo  E nc inas 
D am ián  R ico C erdá  
B au tis ta  R ipollés Selm a 
T om ás R ipollés Selm a 
T om ás R oca C osta 
José R oca Jim énez 
¿Esteban R o ldán  G andía  
Luis R om ero  T ortosa  
M anuel R om ero  Monsó 
B au tis ta  R uano  C ata lá  
F ran c isco  R uíz E steve 
Ju a n  S alan illa  S a lam an era  
A ngel S alazar M artínez 
L uis Salvo Clavijo 
Jo sé  Salinas C astañeda  
P ab lo  S alinas C astañeda 
Luis Sánchez Anqorós 
O ctavio Sánchez C ivera 
F lo rián  Sánchez López 
Je rón im o  Sánchez M aya 
F rancisco  S an ju án  Corté» 
Joaqu ín  S astre  B ordes 
A urelio  S ayalero  A deba 
R am ón  S ebastián  T arín  
José S eg a rra  Pona 
Ju a n  Segovia Teu 
C esáreo Seijo López 
Leopoldo Sem pere  F é rr i 
Sinesio Sogo G arcía  
E n rique  Soler M artínez 
Jesús Soler M asearell 
E m ilio  Soler N av arro  
F e rn an d o  Soriano M artínez
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Salvador Taballo Rubio 
Jaime Tent Martí 
Jaime Vázquez Corea 
José Vilaplana Moncho 
Andrés Villarreal Calvo 
Manuel Villarreal Calvo 
Fernando Villasante Martínez 
Gabriel Viñalz Quimera 
Manuel Viorques García 
Lo que comunico a V. E. para su 

e©n acimiento y efectos.

Valencia, veintidós de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete.

J. ZXJGAZAGOITIA

Señor Inspector general de Seguri
dad (grupo uniformado).

Como consecuencia d e los ascen
sos a  'los 'empleas inmodalatos superio
res de los Jefes y Oficilales que com
ponían l*a Junta Informaidora de las 
propuestas dé ascenso del personal 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, a 
que se refiere el artículo ¡décimo de 
la disposición de 31 de Mayo ultimo, 
de ¡la GA CETA  número 199, en lo su-  ̂
cesiivo dicha Junta quedará comisti- 
tuíd-a por el personal süguáente:

Presidente, señor Coronel Inspec
tor del Cuerpo.

Comandante, don, Domingo Gon
zález Miagán.

Idem don Manuel iMuñiz Izquierdo.
Capitán don Jesús Gómez Terrado.
Idem don Manuel Beltrán Romero.
Teniente don ‘Felipe Muñía Castro.
Idem don Manuel Hermosa: Gómez.
Valenda, 18 de Octubre de 1937.

ÜP. !D.,
R A F A E L  M EN D EZ

De conformidad con las facultades 
que al Consejo Nacional de Seguri
dad confiere el artículo doce del De
creto de este departamento de 12 de 
Agosto último, y  previa ¡revisión de 
líos expedientes de -separación del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, instruidos á  los Agentes que a 
continuación se expresan, a  conse
cuencia de los cuales se les declaró 
'baja en su escalafón, por Ordenes 
de 4 de ¡Noviembre de 1936, dos de 5 
de Febrero y 5 de Ju lio  pasados, y 
en atención al acuerdo dell ciltado 
Consejo, adoptado en ¡sesión celebra
da el día 22 del actual,

Vengo ¡en dejar @im ¡efecto ¡las ci» 
«badas Ordenes de separación del 
Cuerpo de ‘Investigación y Vigilan
cia de los funcionarios que se cita- 
irán, debiendo reingresar ail servicio 
a-ctiivp y situación que tenían, con 
plenitud de sus derechos, retrotraídos 
al momento de su oe©e.

Relación que se c ita :
Don Antonio Portillo García, Agen

te de tercera clase.
Don Francisco Campos Tuñón, 

Agente dé segunda: ciase.
Don José Bar ríos Torres, Agente 

de tercera clase.
Don ETviro Ferret Obrador, Agen

te de tercera: oíase.
Valencia, 22 de Octubre be 1937.

J . ZU G AZAGO ITIA '

Excelentísimo señor Director gene
ral de Seguridad.

Ilmo. Sr . : Decretada, por Orden 
•be «éste Ministerio fecha 8 ¡de Sep
tiembre ultimo, en uso de la¡s facul
tabas oonfer'id¡as en el apartado c) 
del artículo tercero del Decreto de 
lia ¡Presidencia de! Consejo ¡be Minis
tros de 27 de Septiembre die 1936, l,a 
jubilación forzosa ¡bel Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Adminis
tración civil en ¡este ¡departamento, 
en ¡situación de disponible gubernati
vo, don Manuel de Miguel Higes 
Olalla, y n¡o contando éste con años 
¡suficientes ¡die servicio para acreditar
le  haberes por jubilación,

E>ste ¡Ministerio ha tenido- a  ¡bien 
dejar sin efecto la jubilación de que 
se hizo mérito y disponer que ¡el ci
tado Jefe de Negociado de tercera 
clase de Administración civil, don 
Manuel ¡de Miguel Higos Olalla, sea 
declarado en situlación de disponible 
gubernativo, a tenor de- lio- ¡dispuesto 
eii el apartado ’b) del artículo ter
cero ¡bel Decreto ¡antas invocado, has
ta tanto complete ¡los veinte años ¡be 
servicios precisos, ¡como mínimum, 
para percibir haberes pasivos.

(Lo digo a V. I. para- isu conoci
miento y efectos-.

Valencia, 26 die Octubre de 1937.

P. ID.,
(RAFAEL M EN D EZ

¡Señor Subsecretario' de' este Ministe- 
xi©.

De conformidad con la s  faculta
des que al Consejo Nocional de Se
guridad confiere ¡el artículo doce del 
Decreto de este departamento de 12 
de Agosto último y previa revisión 
bel expediente de separación del Ins
pector de primera clase dell Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia! don 
Tomás Homar Moreno, así ¡como él 
acuerdo del citado Consejo, en se
sión celebrada' el día 28 del actual,

Vengo en dejar siín efecto el expe
diente de separación y diecret'ar la 
jubilación forzosa ¡del citado Inspec
tor ¡don T ©más Homar Moreno, d¡e la 
plantilla de Albacete..

Lo que participo a V. E . para su

con acimiente, notificación ail intere
sado y demás efectos.

Valencia, 23 de Octubre de 1937.

J. ZU G AZAGO ITIA

Excelentísimo ae-ñor Director gene
ral de Seguridad.—Ciudad.

E x c m o  S r . : Declarado inútil pa
ra el servicio de :la¡s 'armas por el 
Tribuna! ¡médico militar correspon
diente, e;l Brigada don Pedro Martí
nez Lozano , perteneciente a  la Co
mandancia ¡be ¡Cuenca de ese Insti
tuto,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin de 
Marzo próximo pasado, ¡bebiendo for- 
¡miailiizarse la correspondiente propues
ta de retiro para que, por la  Direc
ción genera;! de la  Deuda y Clases 
pasivas :le ¡sea hecho el señalamiento 
de los haberes pasivos que le corres
pondan.

Lo ¡digo a V. E . para su conocí - 
miiento y demás efe otos.

Valencia, a 26 de Octubre de 1937.

P. D .,
R A F A E L  M E N D EZ

Señor Inspector general ¡del Cuerpo
de Seguridad (Grupo uniformado).

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto que el personal de la  disuelta 
Guardia Nacional Republicana que 
figura en na siguiente relación, que 
principia con don Juan íPont Pastor 
y termina con don¡ íPlatócio Gómez 
Sánchez, pase ¡a situación de retira
do, por haber cumplido 'la edad re
glamentaria en el presiente mes, fi
jando su residencia en ¡lio® puntos 
que también se indican, debiendo 
causar baja en el ¡servició activo por 
fin del mes be la fecha.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Vailencia, 25 de Octubre be 1937.

P. ID., .
R A F A E L  M EN D EZ

Señor Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo uniformare).

(Relación que ¡se cita 

Teniente Coronel:

Don Juan  Pont Pastor, Valencia.

Capitán-:

Don Juan Ayuso Soto, Madrid.

Tenientes':

Don Fulgencio Pérez Rcqutna, 
Murcia.

!Don Patricio Gómez Sánchez, Bair- 
célonia.



360 27 Octubre 1937 Gaceta  de la República—Núm. 300

Excmo. St. : En consideración a. 
las circunslancias que concurren en 
el Guardia segundo de Infantería, 
perteneciente al 'destacamento de. Ma
lí ón, de ese Instituto, Ciarlos Sausó 
Lluch, que ya tenía demostrada su 
suficiencia. en -el examen verificado 
en la di'suelltia Comandanciai de Ba- 
lela-res para su ascenso al empleo de 
Cabo,

Este Ministerio lia tenido a hilen 
conferirle el empleo de Cabo, con 
la antigüedad de 22 de Diciembre 
del año anterior, debiendo ser* .co
locado en el escalafón de .su clase 
entre los de igual categoría Lino Va
ra García y Joaquín Gaseaut iLdo- 
réms.

Lo digo a V. E. para su corroer- 
miento y demás efectos.

Valencia, a 26 dé Octubre de 19137. 

P. D.,
RAFAEL MENDEZ

Señor Inspector general del Cuerpo
de Seguridad (Grupo uniform ado).

Vista la propuesta formulada por 
el Inspector del Cuerpo de Seguri
dad, para -cubrir vacantes que exis
ten en el mismo en e,l empleo de Ca
pitán,

He resuelto, en uso de las. atribu
ciones que me están conferidlas, apro
bar el ascenso a dicho empleo de 
los Tenientes que a continuación se 
relacionan, que, por haber ingresado 
en e:L Cuerpo de Seguridad' creado 
por Decreto de 12 de Agosto último, 
hallarse clasificados aptos y ser ilos 
más antiguos -de su escala ,reúnen 
condiciones, disfrutando en sus nue
vos empleos la antigüedad que a ca
da uno se señailla.

Los que con posterioridad, en oca
sión de vacantes y conveniencias del 
servicio, sean ascendidos, reuniendo 
los requisitos' anteriores, serán colo
cados en el puesto que por su. anti
güedad les corresponda.

|R el ación que se cita:

Jesús Antonio Ruíz Sáez (colocán
dose detrás de Juan Cifuemtes López). 
— Ant igü-ed ad > 19-7 -1936..

Mariano García. García (colocándo
se detrás de (Fernando iMtillán) .---An
tigüedad 1 - 2-1937.

'Pedro ¡Mayoral Hernández (colo
cándose detrás de Vicente Martín 
Montero). — Antigüe dad; 1 -3 -19.3 7.

Pascual íPeñarrubia Ante (¡colocán
dose detrás de Santiago Alonso Gil). 
— An t igü edad 1 -4-193 7.

Manuel Teodoro iPiri'z (colocándose 
detrás de Cayetano García) .-—Anti
güedad 1-5-1937.

José Foro a '.Moreno (colocándose 
detrás de (Ramón Martínez Bañón).—  
Antigü edad 1-5-1937.

Cándido Vieira Torres.— Antigüe
dad 1-5-1937.

Ensebio Rojo Muñoz (colocándose
detrás de. Francisco 'Robles).’—Anti
güedad 1-6-1937.

Manuel Lorenite García, (colocán
dose detrás de Julio de Roa).— Anti
güedad 1 -8-19137.

José Gallardo Moreno.—Antigüe
dad 1-8-1937.

Abel íRoldán Rodríguez.—Antigüe
dad 1-8-1937.

Elias Gómez Cuadrado.—'Antigüe
dad 1-8-1937.

Juan Pedraza 'Martín ('Colocándose 
detrás de Cristóbal ¡Martínez) .— An
tigüedad 1-6-1937,

Valencia, 23 de Octubre de 1937.
P . O . ,

R A FA EL M ENDEZ

Excmo. :Sr.: De conformidad; con 
las facultades que al Consejo 'Niacio- 
nal de Seguridad confiere el artícu
lo de ce del Decreto de 12 de Agos
to último de este departamento., y 
previos los .informes emitidos por la 
(Ponencia examinadora de instancias 
designada al efecto, así como e!l acuer
do de dicho Corsé jo¡, en sesión cele
brada el día 22 -del actual,

Vengo en disponer que' él personal, 
Clase y Guardias que a continuación 
se detallan causen baja en sus res
pectivos Cuerpos, por haber sido in
formadas .desfavorablemente sus so
licitudes ¡de ingreso en el nuevo Cuer
po de Seguridad, con pérdida de to
dos sus derechos, así como los pasi
vos que pudieran éor responderles, 
por estar demostradla' su desafección 
al régimen.

Asalto y Seguridad :
Casilda ¡Pardo
Ezequie! Matías. Martínez Bañó 

Guardia- íNaeional ¡Republicana': 
Pedro Granero Vega 
Lo que comunico a V. E. para, su 

conocimiento y efectos.
Valencia, 22 de 'Octubre de 1937.

J. ZUGAZAGOITIA
Señor Inspector general dé Seguri

dad (Grupo uniformado).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilm o . S r .: De acuerdo con lo- que 
previene la primeria de ¡las 'disposi
ciones adicionales de la  Ley de 27 
de Noviembre de 1931, '

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Que se constituya en Va

lencia, ¡con carácter general, un Ju
rado Mixto circupstuncial de Traba

jo en la producción e 'industria na
ranjeras, cuyas 'atribuciones serán ,la.s 
de1 establecer las normáis que ¡hayan 
de regir en la. presente- campaña agrí
cola. en todo cuanto se relacione con 
la ¡recolección del fruto y lías distin
tas actividades que en ,1a menciona
da industria1 intervienen.

Segundo. Que integren dicho Ju
rado Mixto seis Vocales de índole pa
tronal y otros tantos obreros, con sus 
respectivos suplentes, presididos por 
¡el Delegado provincial de Trabajo 
en Valencia.

‘Tercero-. Que jlq representación 
patronal sea designada en número 
de dos Vocales respectivos y dos su
plentes, por ¡cada una de lias entida
des Colectividades Cooperativas. Con
fedérales, Sección de Cooperativas de 
la Federación ide Trabajadores de la 
Tierra y Federación (Provincial Cam
pesina, y la  de los óbrenos, por la 
Federación de Trabajadóres de la 
Tierra y :1a Federaciós Regional de 
Campesinos., a razón de fres Vocales 
electivos e igual número de suplen
tes por cada, una.

Cuarto. Que ia designación se ve
rifique deptro de ¡los tries días ¡siguien
tes a ¡la publicación de esta Orden en 
la GACETA DE LA R E PU B LIC A  
y que para1 él día inmediatamente 
posterior a la  designación expresa da. 
sea convocada por .el Delegado ele 
Trabajo (Presidente ,1a reunión del 
Jurado de que se 'trata.

Lo que participo a V. S. a los per
tinentes efectos.

Valencia, 25 de Octubre d¡e 1937.
AG U ACE 

.Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTERIO  B E  H ACIEN D A 1

ECONOMIA

CAMBIO O FICIAL E N  EL /DIA 
DE AYER

Cambios -i* 
Compra V^tru

Libras «sterliinas.*. ... yf00 tkPoo
Francos franoes-eís  56*50 50
DoíI&ts... .... ... ........  25̂ 55
ReichfimArks... ... ... 6*25 6*51
Francos sirnos.... ... 357*70 371*95
Belgas... ... ... ... 26U85
Fldiim**.... -... ... ... 1*59 A ’94

  —  — -
Coronas ¡checoeslova- 

cas... ... ... ... 51*50. ”53*50
P«so« argentinos m¡L 4?é$ 4
C oronas si&ecas.... ,.. 3 4*13
Coronas daaes&s.,.. ... 3*43 3*5$
Cambios de Cleartog 
Lits... ... ... ... ... ... é f §0  iS'50
1 . »..., a . «I «. i»-** a'oo 3*9|


